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Moyobamba, 30 SET. ¿921

06desetiembrede2021,quecont,"1"',Jt'"o*fi t"J51ff#i,#"31j;19'r:"'i:::,:íi:ff :ldocumentos que obran en ei expediente judicial N"oso2g-2 cjla-o-zzoi-óp-cl-ol, en un totalde catorce (14) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece "La Dirección,Re$:;;ii:"J.1.í?3Íii"rl::&T:'"1?"ti:i,::i"Jfll
Gobierno Regional responsable del sehic¡o 

"or.átiro 
en el ám6¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-no*áiir. con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación 

". órororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la,tecnorog¡a ÁJegura los servicios áducativos y losprogramas de atención integral con calidad y 
"qüia.o 

án-r, ámbito jurisáúcional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión eáucat¡va lo.rr y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi??f'.Jñ ,T:" I;rr1l::t"H[ry;'!1,r33peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenolncias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalida.d o" ,ájlrrr la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrarizado y ar servicio oer c¡uJadano.

recha 23 de octubre de 2oo7,"n 
"r 

,,ti"crorJ 3,.li*A:: [::§E' [jjl;333tfE:#§X::Modernización la gestión del Gobierno Regional de san üartÍn, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciuJadanía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "et prácáslde Modein¡1".¡ánirplica accionesde Reestructuración organióa, Reorganizac¡ón Aomlnistrat¡va, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista Juprrc¡oad de funcío* o integrandocompetencias y funciones afines,,.

fecha 10 de setiembre de 2018, en er ,fti,3'i:,[T:'§"33ff|::lffil:r"#".#,..j3;
del Reglamento de organización y Funciones - hor o.r éobierno Regional de san Martín;

interpone demanda contenciosa aom¡n¡s?X?il; ¿::lJ:':f ;i?:5".rl:,"rit:ljii"Bffi?2018-0-2205-SP-cl-01, siendo así, mediante Resoluc¡on trl"oz de fecha r+ oá 
"gorto 

de 201g,emitida por el Juzgado civil rransitorio de Mariscal cá."ru. - Juanjuí, resolvió declarandoFUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Jefatural N.0202- 2014-GRSM-DRE/Do-oo-UE-302, de fecha 08 de setiembie d e 2014 y la Resolución DirectoralRegional N"3027-2014-GRSM/DRE, de fecha 05 de noviemore de 2014; y 9RDENA que Iaentidad demandada emita nueva resolución aomin¡stiail. r.".onociendo y reíntegrado elmonto diferencial a la demandante de,la bonificacián especial por pr"pri.é¡on de clases yevaluación equivalente al3o%o, calculado sobre la ¡ase-o5la remunárróián toirl íntegra, conel correspondiente pago de devengados e intereser ráóálár por et periodo comprendido desde
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el 01 de setiembre de 19g2 hasta el 25 de noviembre de 2012;y con la deducción de los

montos que se han venido cancelando, la misma que fue recurrida por la parte demandada

ante la Sala Mixta Descentralizada de Mariscal Cáceres, generándose la Resolución N'12 de

fecha 26 de octubre de 2O2O que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada y

oeCLnnnNDosE 6qNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'14 de

fecha 14 dejunio de 2021, por el Juzgado Civil Transitorio - Sede Juanjuí,

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

esiablece lo siguiente:"Toda persona y autoridad 9stá obligada a acatar y dar

ciÁptimiento á las decísíones iudicrales o de índole administratíva, emanadas de

autoridad judiciat competente, en sus propío s términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsab itidad civil, penat o ádministrativa que la ley señala"; pot lo que, la Dirección

Reiional de Educación'San Mañín cumple efectuar 1o9r: las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

áÁ .u ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 302 Educación Huallaga central, con autonomía

presupuestal financiera; iiendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

brdenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Juoi.irt, Ley No zgo44 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por Decreto

supremo Nloog-zot6-M|NÉDU, Decreto supremo N"004-2019-JUS que aprueba el rexto

ún'"o ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaly con las

visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- REGONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente.¡udicial N:05_0?9!91^1-P-?2!2-SP-C|-01, el

oaoo de reinteqro de la bonificación por concepto de PREPARACION DE CLASES Y

ÉvirÜÁcióÑ éqriratente at 30% de ta remuneración total (íntegra), catcy!9o1sobre la base

Je la remuneración total o íntegra a favor de JoSELtTo VASQUEZ cARo, con la

"árr"sponOiente 
liquidación y pago de devengados e intereses legales por el periodo

cámpilnoioo desde el 01 de setiémbre de 1992 hasta el 25 de noviembre de2o12, con

deducción de los descuentos respectivos de ser el caso, la misma que fue declarada

FUNDADA mediante Sentencia contenida en la Resolución N'07 de fecha 14 de agosto de

ZO1g, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Mariscal Cáceres - Juanjuí y

óÉClnñÁñoosr coNSENÍtDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'14 de

lin^ l¿ de junio de 2021, por el Juzgado CivilTransitorio - Sede Juanjuí.
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Ejecutora3o2-EducaciónHuallaga."ffi#y",':.xlrff5y;:11:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"07.

SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi"i§]rffiy-::?[?J::j:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San tvlartin, y oficina deoperaciones de la unidad Ejecutora 302 - Educación Huaitaga central.

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?Tn::,ff5.l'ff:xl;
(www. dre_sanma rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
GoBIERNo REGIoNAL DE sAÑ M,ARTIN
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